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La Fiscalía formalizó
por 15 hechos que
han tenido lugar en el
Gran Concepción,
entre ellos un
homicidio, secuestros,
extorsión, tráfico de
drogas y de armas.
La investigación se
mantiene reservada.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

ajo un estricto control de se-

Bguridad finalizo ayer enConcepción la formaliza-
ción de 23 personas a las que se
les imputa diverso nivel de parti-
cipación en delitos de homicidio,
extorsión, tráfico de drogas y ar-
mas, integrando de esta forma
una asociación criminal vincula-
da al Tren de Aragua. Luego de
tres jornadas, el Juzgado de Ga-
rantía penquista resolvió acoger
la medida cautelares más gravo-
sa para la mayoría de los deteni-
dos, acogiendo la tesis presentada
por la Fiscalía y fijando 6 meses
de investigación.

La causa se mantiene bajo re-
serva y de la misma forma se de-
sarrolló la audiencia hasta finali-
zar este jueves, tras lo cual el tri-
bunal informó que los 23 deteni-
dos fueron formalizados por aso-
ciación ilícita en el marco de 15
hechos delictuales, considerando
un homicidio simple, 3 robos con
violencia, 4 delitos de extorsión y
5 secuestros, además de 18 ilíci-
tos por tráfico de drogas, 11 por
tenencia ilegal de arma de fuego
prohibida y municiones.

El fiscal Michelangelo Bian-
chi, jefe del Sistema de Análisis
Criminal del Ministerio Público,
dijo que "dada la gravedad de es-
tos hechos y el número de delitos
que se le imputaba a esta organi-
zación criminal, principalmente
a sus líderes, brazo operativos y
otras personas que formaban
parte de aquella; se solicitó la me-
dida cautelar de prisión preven-

El líder de esta asociación

criminal apodado 'Voltio'

aparecía con detenciones en
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Michelangelo Bianchi
fiscal Sistema de Análisis Criminal

Fueron formalizados por asociación criminal y otros delitos violentos

Dejan en prisión preventiva
a 20 imputados en causa
vinculada al Tren de Aragua

PD

El líder de la organización criminal era conocido como "Voltio" y ya en 2022 había sido detenido en Perú por nexos con el Tren de Aragua.

tiva. Esta fue decretada por el tri-

bunal de Garantía de Concep-
ción, compartiendo los argu-
mentos que se dio por parte de la
Fiscalía y lo que es relevante,
acreditando los delitos por los
cuales fueron formalizados".

En detalle, de los 23 imputados
18 fueron detenidos durante el
megaoperativo policial realizado
hace una semana por parte de la
PDI y en diligencias realizadas en
los días siguientes, mientras que
los otros 5 detenidos ya se encon-
traban en prisión preventiva por
otras causas penales. Consideran-
do esta situación, el Tribunal de-
cretó la prisión preventiva de 15
imputados, uno quedó con arres-
to domiciliario total y 2 quedaron

libres de medidas cautelares.

EL "VOLTIO"
Uno de los formalizados que

quedó bajo prisión preventiva es
el líder de la asociación criminal,
conocido como "Gordo Julio" o
"Voltio", un hombre venezolano
que mantiene vínculos con la
banda criminal transnacional
Tren de Aragua.

"Al momento de su detención y
al momento de la investigación
propiamente tal, ya el líder de es-
ta asociación criminal apodado
'Voltio' aparecía con detenciones
en Perú con delitos comunicados
con el Tren de Aragua. Dentro de
la investigación acá aparecen
también algunos elementos de

SECRETO DE LA INVESTIGACIÓN

La causa formalizada y los antecedentes de la misma se mantie-
nen bajo reserva debido a la gravedad de los delitos y como una
forma de garantizar el éxito de la investigación en relación a di-
ligencias pendientes.
Así mismo, durante la primera jornada de formalización solo un
grupo de imputados llegó hasta el Tribunal bajo estricta vigilan-
cia y control reforzado por parte de Gendarmería, en una audien-
cia desarrollada a puerta cerrada y con los persecutores conec-
tados telemáticamente por motivos de resguardo.

amenaza y de sindicación de esta bemos recordar, se declaró secre-
ta en la misma audiencia", preci-
só el persecutor.

organización criminal y también
otros sujetos, aparte de este líder,
estaban vinculados a la misma. Es Bianchi agregó que los imputa-

dos corresponden en su mayoríaparte de la investigación que, de-

23
personas fueron
formalizadas en

Concepción durante tres
jornadas bajo estrictas
medidas de seguridad

6
meses de plazo fijó el

Juzgado de Garantía de
Concepción para que el

Ministerio Público
desarrolle la investigación

a ciudadanos de nacionalidad ve-
nezolana, entre ellos el "Voltio"
quien habría ingresado de mane-
ra informal al país. A estos se su-
man también personas de nacio-
nalidades o residencias en Perú y
Uruguay, los cuales fueron dete-
nidos tras ejecutar una serie de
medidas intrusivas y allanamien-
tos en comunas de Santiago, Con-
cepción y Santa Juana.

ASOCIACIÓN CRIMINAL
Si bien a los imputados se les

formalizó por su participación en
diversos delitos violentos que ha-
brían tenido lugar en el Gran
Concepción, el fiscal Bianchi des-
tacó que el tribunal diera por acre-
ditado para la mayoría de los su-
jetos el ilícito de asociación crimi-
nal, pues esto daría cuenta de que
los antecedentes permitieron dar
cuenta de cómo los sujetos se con-
certaron para cometer crímenes,
entre ellos homicidio, secuestro,
extorsión, tráfico de drogas y ar-
mas e infracciones por tenencia
ilegal de las mismas.

La investigación de largo alien-
to denominada "Tren del Sur" se
mantenía en curso desde hace
más de un año, con diligencias por
parte de la PDI con su Brigada de
Homicidios y la Brigada de Inves-
tigaciones Policiales Especiales
(Bipe), estas con la coordinación
del Sistema de Análisis Criminal
(Sacfi), el Equipo de Crimen Orga-
nizado y Homicidios (Ecoh), que
permitieron identificar y ubicar a
los sujetos detenidos, entre ellos
al líder de la banda que en 2022
habría estado involucrado con la
banda "Los Brothers", una facción
del Tren de Aragua.

Sin embargo, a través de los
allanamientos, en esta oportuni-
dad se logró incautar diversos
elementos asociados a los deli-
tos, tales como drogas, dinero en
efectivo, teléfonos celulares y ar-
mas de fuego.

La compra del equipo con tecnología de punta fue gracias a una inversión de $221 millones

PDI recibe nuevo microscopio que
permitirá agilizar peritajes balísticos
Desde la Dirección Nacional de la policía destacaron el rol de este tipo de equipos en el
esclarecimiento de delitos violentos y permitir la vinculación de diversos casos.

Un nuevo microscopio de com-
paración balística ahora forma
parte del equipo de análisis del La-
boratorio de Criminalística de la
PDI Concepción, lo que implicó
una inversión de $221 millones
para incorporar tecnología foren-
se de punta que se espera impac-
te en la reducción de los tiempos
de respuesta y aumentar la efi-
ciencia del trabajo policial, espe-
cialmente en cuanto a la elabora-
ción de informes periciales res-
pecto a delitos violentos.

En la entrega del equipo estuvo
presente el director general de la
PDI, Eduardo Cerna, quien desta-
có que esta nueva adquisición no
solo favorece a la Región del Bio-
bío, sino que fortalece el trabajo
policial a nivel nacional y sobre
todo por la cobertura que tiene
hacia la zona sur.

Además agregó que permitirá
"robustecer la teoría del caso o
abrir nuevas hipótesis en los pro-
cesos investigativos, concatenar,
vincular hechos. Esto va a atacar
directamente los elementos de la
violencia del delito. El uso de ar-
mas de fuego en disparos injusti-

Actualmente un convenio

entre las policías naciona-

les y de otros países per-

mitirá compartir informa-

ción balística relevante

.
PDI

PDI

El equipo está emplazado en el Laboratorio de Criminalística de Concepción de la PDI.

ficados, en homicidios, robos
con homicidios, en realidad to-
dos aquellos hechos que a la co-
munidad le preocupan y que la
mantienen con percepción de
inseguridad".

Por su parte, el gobernador re-
gional, Sergio Giacaman señaló
que "la seguridad es la principal
demanda de la ciudadanía hoy en
todo Chile y en nuestra región
también. Tenemos desafíos muy
importantes y uno de ellos es me-
jorar el estándar y las capacidades

que tienen nuestras policías para
los procesos investigativos y así
tener una mayor robustez cuan-
do se presentan los antecedentes
a la Fiscalía".

Alejandro Bello, perito de la
PDI detalló que la llegada del mi-
croscopio permitirá desarrollar la
comparación de muestras balísti-
cas en el Laboratorio de Crimina-
lística de Concepción, de tal for-
ma que ahora los detectives al ir
a un sitio del suceso levantarán

las evidencias balísticas y tras so-

meterlas a análisis se podrá deter-
minar vinculaciones entre las
vainillas de un arma a otra, lo que
implica que no se requerirá movi-
lizar equipos investigativos, por
ejemplo, de una región a otra.

Además, esta información esta-
rá disponible en el Sistema Inte-
grado de Identificación Balística
que comparten PDI y Carabine-
ros, a través de un convenio de co-
operación de las policías naciona-
les con Perú, Brasil y Colombia
para la persecución del delito.

La Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones falló el reclamo.

La SEC aplicó una multa de 500 UTM

ENAP: Corte confirma
multa por no informar
muerte de trabajador
El tribunal de alzada indicó que la empresa
infringió el reglamento de seguridad.

La Cuarta Sala de la Corte de
Apelaciones de Concepción
rechazó el reclamo de ilegali-
dad presentado por la empresa
ENAP respecto a la aplicación
de una multa de 500 UTM por
infringir el reglamento de se-
guridad y no reportar un acci-
dente que derivó en el falleci-
miento de un trabajador el año
pasado.

A través de un fallo unáni-
me, la Corte avaló la sanción
aplicada por la Superinten-
dencia de Electricidad y Com-
bustibles (SEC) respecto a la
empresa ENAP, esto en el mar-
co de la omisión en el reporte
de un accidente registrado du-
rante una prueba técnica en el
Terminal Marítimo San Vicen-
te ocurrido en febrero del
2025, pese a que la empresa

apelaba que la SEC no tenía
competencia al tratarse de una
prueba realizada con agua, in-
dicando que "la ocurrencia de
un fallecimiento en este con-
texto demuestra la materiali-
zación de un riesgo significa-
tivo en una instalación sujeta
a control".

El fallo del tribunal de alzada
indicó que "la omisión de repor-
tar oportunamente un acciden-
te de máxima gravedad impide
el ejercicio eficaz de las potesta-
des de fiscalización e investiga-
ción técnica que la ley enco-
mienda a la SEC. Esta conducta
se encuadra en el numeral 3 del
inciso cuarto del artículo 15 de
la Ley Nº18.410, al ponerse en
riesgo la seguridad del sistema
preventivo que rige el servicio
regulado".

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/05/2026
    $430.480
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
      11,43%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


